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N1\m. 15Zaca.tecas Sábado 19 de Febrero d'J 1955,

tantes grupos indígenas, ha JJevado di-
cho Municipio e~te,nombre, el coal tiene
su base en la tr ción q oe le dió origen -

y que no obst te el cambio de denomi-
nación ocor . o en este Siglo, esa tradi-
ción signe perando en BUSpobladores
lIamánd e por su nombre primitivo.

onsiderando:-Queporvirtud de q,
el ran idealista Don José MadI. Sáncbel

mán, nació dentro del expresado Mu.
icipio, y como josto homenaje. ~o pa-

triotismo al luchar contra 11.8fuerlas eX-
pedicionarias ~'r8nC¡;SaS,la población de
Tlaltenango 8e ha llamado justamente
Sánchez Rornán; pero habiéndole priva--
10 de so nombre primitivo ha dado logar
a confa/jiones que. fin de corregirlal.

"",c,,~-,..8ft"t)8V:8~tedevolverll.t so denomina-
ción originaC"-"'~,-"
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Gobiemo del

Jon IINfRO ROQUf,
titocional del Es
rano de Zacatec
hago saber:

Qae 108ciod an08 Dipatad08 Se..
c!'etarioR del H. ongreao del ~~tado, "ehan l!Iervidodlr girme el sigoiente

De eto Núm. 203
El H. ongreao del Ei!ltadoLibre y

Soberano e Zacateca.,

bernador Oona-
do Libre '1 Sobe.

,a 80Shabitante.

Con derando:.,--Qne en virtad de
que de.. e el Sig]o XVI en que octt'rrió
)3 fun, ación del Monicipio de Tlalte-
DaO¡O, lupr que fui 8Iiento de impor-

Por lo dicho anterior~.ente. le pre.
<:isaque al citado Monicipfli,. deberá 11a-
mársele en lo 8ucesivo con e\ nombre de.
Tlaltenango, y a la ~abecera' el mismo.
con el propio nombre, agregádple ade1
m*s, el apellido de Sánchez Rmán, con
el objeto de perpetuar la mem. la de es-
te ila:;tre patriciu TJalteD.ngenl!le, en
nombre del Po~blo,

"

~
VECRETA:

I
~.

Artículo Primero:-La e:df,bsión te-
rritorial que dentro de. 10R ~nicipio.
del Estado de Zacateca8, es cfnocidida
actaalmente ton el nombre dd Tlalte-
nango, continuar* llevando efe mismo
nombre
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'IX. fRANCISCO ,t. GARCll EMPLh:AD08 OEL ~6'JA.oo.

Artículo 1/0."":-8e constituyen esti-
mulos y recompemas para funcionarios
y empleados que ¡.¡e encuentren d'entro
de las disposiciones que 8etablec6 esta
Ley y sirvan al ~8tado en alguna de las
Dependencias de 108 Poderes Ejecutivo,
Legislativo o Judicial. '

Que los Oí 4adanos Diputados 8e- .
Cll', I.l'iol!ldel H Cpngreso del }Cstado, se Artfcu~o 2/0.- D~chos esUmul.os,

8el'v,ido di igirme el siguiente
que c~nslstlfán en mencIOnes honodf1-

t, ~"
cas, dIplomas y medallas, se otorgarán a
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los funcionarios yemp
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dos. que, desem-
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-. k.) ptlfhm con honradez" ef101encla, constan'
-&1 H. Co gres dAI Estado

/
,Lihre y cía o acuciosidad laE!labores que les e8---

Soberano de acatecas I
'

té.n encomendadas:.
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Artfco!o Segundo~-En enaje a
la Qlemoria dt:llilustre patri o Tlalte
.agqtQ8e Don Jos. María ánchez Ro-
tQá,t la cabecera de dieho Municipio 88
denominará "TLALTENANGU DE
SANCHEZ R0MAN".

ANSl'fuRIOS:

Artic o Primero:- El p
creto entr rá en vivor desde
IJUpromu gación. '

Art ul0 Segundo:- mismo debe-
rá¡ Eterp blicado por Ba o Solt:lmne en
el Muni ipio de Tlalten ngo.

pa fa 8U

Lic. José Minero

...~-

IOSf IIMaO RftQUf, Gobernador Cons.
titucioual de! 1t1stado Lib('e y Sobe.
rano de Zacatecas, a SU8 habitantes
hago saber:
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Oon~iderando:,-.Qoe debe Ber preo
cupllción' del 60bierno obtener rl,ttpute
de funciouarios y empleados un 8"r:ticto
Bficiente cpyas consecuencias ~dqQden
en beneficio de la ca}ectividad.

Qne aparte de una meditada eelec-
ción de los elemtlntos que ocopen los
puestas de las .diversas dependencias ofi-
ciales y sin perj oicio de exigir a cada
quien, dentro de la Ley, el cumplimiento
de sos abligaciones, esa eficiencia debe
busclLrBe con el estímr.lo de lo~ servidores
del ~~tado, como lo ha declarado con 8U
gran espíritu 1e estadista el ciudadano
Pre!\idente tie la República, Adolfo Ruiz
Cortines. quien llevando a la práctica
con ejemplar acción sus ideas construc..
tivas, dictó ya una LHy de beneficitmcia
para 10,8foncion.ríos 1 eropleadoli! fede-
rales establecienoo en diverscs capituloB
los caS08 en que amerite premiar y esti-
mular 8U labor.

Que siendo esa norma ejemplar y
reconócieudo los mérit08 de quienes de-
dican su a(~tividad y SUvida en 108 dh
versoe ramos de la admioistración. el Go-
bierno de ~ar.atecas debe tawbién dictar
los preceptéB l-egales rela tiv08 a esa si-
tnació,Q que colo,q.ne a los servidores del
~8tado en las mismas cirC1.1Dstanéiaéque
a 108de la federación" con lo cual, ade-
más del acto justo que ello implica, se
obtendrán beneficios qóe redunden en
bien, 8-8&8..1-;po' lo que. en nombre del
Pueblo, oecreta la 8iguhmt~:
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A rtfc~lo 3/0.-Las recompensas.
que consistirán en vacaciones extraorrii-.
narias. becas y premios en efectivo, se-
rán otorg-adas p los propios funcionarios
o empleados por méritos relevantes en el
desempefio de 80S labores.

Artículo 4./0 -Se establece una Oo.>
misión Dictaminadora que establecerá
los CaBOSen 108 que deban otorgarse as.
tímulos o recompensas Dicha UomisióD,
que estará presidida por el C. Goberna-
dor Constitueional del j4~sta(to, o la per
80na que él designe, se intflgrará adeOlá3
por un representante riel Poder Legisla-
ti vo y otro del Judicial.

Artículo 5/0 -En 108 casos en 108
que proceda el otorgamiento de estimu<f
108 o recompensas, la instancia será pro-
movida directamente p.or el intert\sado o
por el Jefe del Poder o Dópartamento a
que pertenezca, qUÍfmes pretilenliaráo por
escrito ante 1&Oomisión Dictaminadora
la gestión corre8ponriiente anu3iendo las
razones en que 8e funda dicha soJicitud,
y acompañando, 'tm su caso. la documen-
tación correspondit'ntA con la hoja de
servicios relativa. si existiera.

Artbulo fi/o. -En el CasO de que
proceda otorgar alguno de los estímulos
a Que se refiere el artículo 2/0. se preci-
sarán los tundamt-mtos de la gastión, a-
compafiando la certificación de las cif'
cunstancias que ameriten dicho estímulo.

Artículo 1/0.-Tratándose de recom
peDSas. igualmente S8 j"ustifiaarán los
méritos que sirvan de base para soli~i.
tarlas.

Artículo 8/0.-Loi'l ¡..remios en efec-
tivo que !Oleotorguen como estímulo se-
ráu de . 100.00 a . 1,000.00

Articulo 9/0 -liJn ca~o de reCOffi-
penlilae, la8 vacaciones extraordinarias
serán de un mes con goce de sueldo. y
los premios en efectivo serán de . 500.00
a . i,080.()O.

Articulo 10/0.- Presentada la 801í..
eitod para el otorgamiento ae estimulas
o retompensas, la Uomisión Diotamina'.
d..,. eolllol elementosque se aportt:m.

111-
o los que pueda recabar de oficio, en UD
término de 80 días manifl'\stará BUopi.......
nión en dictamen escrito, q U9 remitirá al
Ejecutivo del Jj;stado.

Articulo 11/0.-Jj;1 C. Gobernador
Constitucional del Estado, en últimB"'in...
tanc,ia y eo forma inapelable, resolverá
si procede la aprobación de ese dictatDen
y decretará, risntro de los prl~cept08 d~
esta Ley, eo favor del interesado. el esti-
mulo o re~ompensa que correspond..

Articulo 12/o.-EI hecho de que on
funcionario o empleado haya recibido'
alguno de los beneficios de la presente
Ley, no obsta para que se le puedan
otorgar loe demás, ~i a ello tiene derecho.

Artículo 13/0.-Se perderán 108 de,
rechos que otorga la presente {..eyen ca-
so de qpe el funcionario o emplead:) sea
condeuado vor responsabilidad oficial, o
por algún delito grave, a juicio del Eje"
cutivo.

ArUculo 14/0.-Los estimulos y re
compensas lJepublicarán en el Pedódico
Oficial del Estado y serán otorga~os e,
un aeto 8olefJn., y pítblioo, "c¡li"df
otorgarse en forma póstuma a 108 fami-
liares del interesado.

TRANSITORIOS:

Artículo 1/().-.En todos los Depar-
tamentos de los tres poderes del .l!;stado
¡¡e llevará en libros autorizados ]a hoja
de ¡;¡ervicios de cada uno de los emplea-
dos,

Articulo 2/0.-La falta de ese re-
q oisi to para los efectos de esta Ley, po-
d rá ~er ~IOf>lida por otros medios a jU1.
cio de la Comisión Dictaminadora y del.
propio Ejecutivo. .

Artículo 1:1/0.- Para la interpreta..
ción y ret"oloción de culquier in~idante
qUt:!pudiera presentarse eo relación coa
lo que se dh;pone en la presente Ley, se
faculta expresamente al a. Gobernador
Oonstitucional del Estado.

Articulo '/o.Esta Ley entrar' en
vivor 15 días despoé~ de so publicación
en al P~riódico Oficial del Estado,
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Oomunfquese al Ejecutivo para IU de 26 capacitados en mateda agraria
promulgación '1 publicación. que carecen de tierras; asimismo se eje-

cutarun lo!! trabajos técuicds de leca liza.
ción de predios afectabte~:DADO en el Ratón de, Sesiones del

H. Oongreflo del Estado, a 108veintiocho
días del mes de enero de mil nove-
ctentoll cincuenta y cinco -Diputado
Presidente. -- Lamberto Elíd Ufaz.-
lJiputado Secretario.-Antolliú Batiue
los Rivas.- Diputado 8t!cretario. -Lic.
Magdaleno Varela LUján.-Rúbrica."

y para que llegue a conocimiento de
todos y se le dé el debido cumplimiflJ)to
mando se imprima, publiqoe y circul~.

Dado en el Despacho del Poder }4;je-
cutivo d~1 Et'ltado el día primero del m..s
de febrero de mn novecientos cincuenta
1. cinco.

1

Lic. José Minero Roque.
El Secretario' G~neral de Oob.

Lic. Francisco E. García.

Gobi rno Federal
VISTO ara re801ver en definitiva el e'l-

ped ente de ampliación de ejidos so.
lici ada por veeino¡;ldel pobh~do d
P RADILLAS, Municipio de Jo
A l ama, del Estado de Zacatec; y

Resoltando 8t'gundo.- Terminado.
los trabajos mencionados en el Resultan-
do anterior. la Comisión Agraria Mixta,
emitió so dictamen el 27 de octubre d,~'
195t Y lo som~tió a la consideración 1
60beraador del ti;stado. quien con f lIa
9 de diciembre del propio año, di ó RO
fallo confirmativo concedi.ndo a os soli-
citantes 218-40 Hs. de labor y .675 Hs.
para cría de ganado. que ha

.

n un total
d8 1.793-40 Hs , q oe se to ron del pre-
dio denominado Paradi ¡;I, propiedad
dtli Sr. J. Jes1Ís Gómez nzáltlz. La po
seBión provisional se ecotó el 9 de fe"
fr8ro de 1963,

Resultando rcero.-Revisados 1011
antecedtmtes, s legó a conocimiento de
lo siguitmte: e por Resolucion delinl.
tiva de fecha (te ftlbrero de 1935,t@
doto al pob do con 1,551 Ht1.para bene-
ficiar a capacitados, que dentro del
radio d8 kilómetros resultan afectable.
1I pred denominado Paradill8l!l, propie-
dad Sr. J J ~8Ó.iJGóm~1 GODlált!1 .,
la a. ,de t'arada8. propiedad del Sr.
Va riano 'ernándel; '1 qt1e electivamen-
t Ion 26 JOIcapacitano. qt18 ~Irven de

ase a este fallo.cuyol!! Dombre8 a conti-
nuación se expresan: 1.- Eutlebio P're8.
2.-Joau Pér~z.3 -J. Jesús Pérez, ~.-
Rc.mán urtt'ga~ 5.-Jo@é Hulogio Cerrillo.

Pérez, 7.-JoBé María Pérel,
S.-Cande 'o~ Pérez, 9 -J. Refngio
FraiJe¡ 10.- ael Gloria, ll.-Antero
Gloria, 12 - -tar Montelongo. 18.-
Genar,)-'avela. 1 -TomásOrgón,16.-
JJeocadio Zúfíiga. 6 -Marcial Zúfiiga,
17,- Perfecto Zú iga, IS.-Margarito
Zúfiiga. ] 9 -Fran isco Ugalde, 20.-
Primitivo Botello, 1 -Oanuto Meza.
22.-Ana~tasio Hern ndez, 28 -EmiUa-
no Botello, 21 -Ma ¡al Zúftiga. 26.-
Regino Romero y 26. J¡. Jest~ Borrón.

oltando Primero.- P to de
fecha de septiembre 947. ecinol
del pobl o d8 n trata icitaron
del Gobern8 r del Estado mpliación
d.., su ejido, en virtud de q )as tierras
que actoalmElnte poseen n son snficien-
tes para satisfacer sns cesidades eco
nomica8. La JOstanci e remitió a la
Comisión Agraria M. ta la que inició el
t'!'Ipediente respecti ; habiéndose publi-
cado la solicitud e el Periódico Oficial
del Estado Rurti do ef~ct08 de notifica-
ción, el15 de ubre sigui~nte, El or
ganismo de r I:!rencia procedió a la for-
mación del 6nMOgen..,ral, diligencia que
se practí~""et 14 de jolio de 1948 levan-
tándos,.,ia documentación corrHspondien-
te, ml'ma qUI rl"I..da Irro~ó uu .ota!

Con 108 el~ment 8 anteriores el
Cuerpo Consultivo rui,) emitió su
dictamen en el sentido e este tallo; y

Considerando Prim ro.-EI derecho
del núcleo de població 10licitaDte para
obteuer l. . mpUaclóud .a .eJido, ."..


